
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 493560 DE 13/06/2018 
“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución” 

En el procedimiento coactivo seguido contra MARISOL RODRIGUEZ SALAMANCA 
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.260.306 

Expt 10770-05 
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EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los artículos 5 de la Ley 
1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 814 y siguientes del Estatuto Tributario, 2 del Decreto Distrital 
397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la 

SDM y 

 
 

CONSIDERANDO 

 
Que la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de pago a través de la Resolución 458565 de 

30 de julio de 2009 a cargo de MARISOL RODRIGUEZ SALAMANCA identificada con cedula de 
ciudadanía No. 52.260.306 por el no pago de la obligación contenida en la Resolución 7079 de 22 de 
agosto de 2008  

 
Que el citado mandamiento de pago, se notificó por aviso en la página web de la entidad, el día 21 de 
julio de 2013, según consta en el expediente correspondiente. 

 
Que trascurrido el término legal para que el deudor ejerciera su derecho a la defensa a través de la 
presentación de excepciones al mandamiento de pago o realizara el pago de la obligación base del 
procedimiento de cobro administrativo coactivo, en atención a lo dispuesto en el artículo 830 del Estatuto 
Tributario, sin que hubiera hecho manifestación alguna, es procedente continuar con la ejecución en 
aplicación del artículo 836 de la misma codificación. 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo 

adelantado contra MARISOL RODRIGUEZ SALAMANCA identificada con cedula de ciudadanía 
No. 52.260.306 por el no pago de la obligación contenida en la Resolución 7079 de 22 de agosto de 
2008.   

 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONDÉNESE en costas al deudor conforme lo describen el artículo 836-1 del 

Estatuto Tributario, en concordancia con dispuesto en el artículo 361 del Código General del Proceso. 
. 
ARTÍCULO TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito. 
 
ARTÍCULO CUANTO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 del Estatuto 

Tributario. 
 
Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-1 del 
Estatuto Tributario. 
 
Expedida en Bogotá D.C. a los 13/06/2018  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ROBERTO JOSÉ FUENTES FERNÁNDEZ 

Subdirector de Jurisdicción Coactiva 
Secretaría Distrital de Movilidad 
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